
Á Empochaparral 
E~y~ipros* de Píbllo0 Q Q 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
(Inciso 2 deI Artículo 69 Ley 1437 de 2011 

A los trece (13) días del mes de Julio de dos mil veintidós (2022), La Dirección Financiera y Comercial, 
de conformidad con el inciso segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, notifica por aviso al usuario y/o suscriptor de los servicios 
públicos de acueducto, alcantarillado y aseo con código 9530 la señora LEDY YFIONNA ROBAYO, para 
que se notifique del contenido de oficio con No de radicado RS —2022 0000405 "cuyo asunto es el de la 
respuesta a la solicitud interpuesta por el mismo usuario con No de radicado RE —20220000373 del 21 de 
junio de 2022." 

La presente notificación por aviso, se realiza debido a que no fue posible notifar al usuario de manera 
personal como prueba la constancia del acta firmada por los notificadores quienes dejaron por escrito la 
situación. 

Bajo lø estipulado por el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 EMPOCHAPARRAL E.S.P procedió a 
notificar el interesado de manera personal, toda vez que el usuario no aportó correo electrónico y se le trató 
de comunicar de manera telefónica, para que se presentara a la notificación personalmente no siendo posible 
ya que contestó un niño menor de edad, de la misma manera, el personal notificador de esta empresa 
presentó, motivos indicando que no fue posible notificar al usuario o suscriptor LEDY YHONNA 
ROBAYO, se le envió el oficio a través de la empresa de correspondencia ENVIA según No de guía 
086000393569 con fecha del 12 de julio de 2022 y se le da a conocer vía whatsApp al número 3133652150, 

Con la presente notificación se publica copia integra la respuesta con No de radicado RS- 2022 - 0000405 
del 06 de julio de 2022"cuyo asunto es el de la constación a la solicitud interpuesta or el mismo usuario con 
No de radicado RE — 202200003 73 del 21 de junio de 2022". 

Debido a la imposibilidad de notificar de manera personal prevista en. el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, 
se publica el presente AVISO por un término de cinco (5) días contados a partir del día trece (13) del mes 
de julio de dos mil veintidós (2022), en la página web wwwmpochpi.ov.co. 

Esta notificación quedará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del presente aviso, advirtiendo que 
contra la respuesta emitida por EMPOCHAPARRAL E.S.P. mediante No de radicado RS-2022-0000405, 
procede el recurso de reposición, el cual podrá ser interpuesto por escrito, dentro de los cinco (05) días 
siguientes a la presente notificación, en la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS, a 
través de los canales electrónicos de atención al usuario o en su sede principal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

Certifico que la presente notificación por aviso se publica en la página web de EMPOCHAPARRAL E.S.P. 
a los trece (1, 3) días del mes de julio de dos mil veintidós (2022). 

Firma el responsable de la fijación 

Empochaparral E.S.P 

Calle 10 N 9-61; Barrio Centro; Conmutador: (8) 2460914 
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ACTA DE CONSTANCA FALTA DE NOTRCACON USUARIO LEDY YHONNA 

mensajería ENVA. 

10 días para que la señora se acerque a ías oficinas de están entidad para notificarse. 

Se expide a los 12 dias diel mes deuo de 2022. 

Natíficador  
Nombre: Jefersó...n oEs't~',i~vierrir,,,,asio 

Calle 10 N 961; Barrio Centc; Co1mu3dor: E) 2460914 
Correo: cofltacteflosefflpochaarr%Lov.co, Pg web: 

WD1QÇI2Q 
hi .. 



WW1VIU 
pasión por lo que hacemos 

soy/a Co/vanes SAS, NIT 800.185.306-4 
Principal: Carrera 88 No, 178-108090183.0. 
Ateciáil el Usuario /8/ 2785388 

ESTE ES UN SERVICIO DE MENSAJERIA EXPRESA 

14/2000 
Lic.Mintic 001368 de¡ 41812020 

yControlada por 
C111.1 4923 Transporte de Mercancía EI,11j 

C111.15320 Meneo/erIe Expresa  
FACTURA ELECTRONICA DE VENTA 0008 086000383568 

RES.18764021489791 25/102021 	 CUPE 

PREFIJO OCOB 86000170001 Al 	 . 	coOaoI4Ob00TOdIoe6Olsbe7doea0003/91b18751a070804244e8192ab2d7437eoa007800b5a5141067020505703580 

Soases Aulsrronsdones Resolus: 4327 Jul/97 - Sonase Orondas Contribuyentes Rrsolus: 9061 Dm12020 

IFEC GENÉiñACK- 	ISIN-1210712022 ORIGEN 	CHAPARRAL DESTINO: 	CHAPARRAL TOLIMA 
REG DESTINO 	IBAGUE 	 ITA ENTREGA 

REMITE: 	EMPOCHAPARRAL 	 YCENTRO DE COSTO: CAUSAL DEVOLUCIÓN Para ME y NP: Trompo ole entrega 48 horas 665/las después de arribo 

lEMAIL: UNIDADES Desconocida No. 31 
E110 

DIRECCIÓN: CALLE 10 NY-Sl o_0000c.o.oL Re husado 

:: 
INTENTO DE ENTREGA i 

9246094 	. 	OO jEENEíOOOOOOO 
 

R ; 
IPARA: LEIDY YHONNA RCBAYO F1i5m  

PESOACOBRAR(Kg) 
N Reclamado N 4 °' LJ0Leo0 Guía complementaria dedevolución EMAIL' 

DIRECCIÓN: CARRERA 12 B LOTO 2 BARRIO 20 DE JULIO oaeecsosoeioe.eoscoeoo.e Dir,Errada No. 24 Roo/hl a satisfacción / Nombro, CC 	Sallo Destinatario 
1 'ALORDECLARADO  
TEL: 	CÉDULArri/NiT 	

COD POSTAL 	 RECIBE LOS 10000 echa de evo ución el Remitente 
9246094 	 735560 	 SÁBADOS: Si VAL SERV ME JJJJ 

FLETE VARIABLE 8 

90mb 	CC Remitente 	 Ream~itente declara que esta mercando no es 
OTROS 	1 1on/rabaodu, joyas, 1/lujos valores, dinero, ni de 

Fecha Estimada de En 	 022 rohibido transporte y ao contenido sin veril/can es: 

MT A!!E:N0 

10 usuarlo deja expresa cmistancio que tuvo conocimiento de¡ contralo que se encuentra publicado en nuestro portal w6b ~.envia.c. de 	

'"vía 

C.Iv ... s S.A.S., 	Remitente que.n cumplimiento a la Ley 1581 de 2012, normas complementaria$, Aviso de Privacidad y Politicas de Tratami..to de Dato$ 
emia C01,an.. SA.S. y.,i las cart.1e,as ubicadas en los puntos de servicio. que regula el servicio MENSAJERIA EXPRESA entre las partes, cuyo wittenido 	 Personales, su informacíón personal y la de¡ Destinalado, suministrada en esta Guía, solo recibirán el tratamiento necesarlo a la prestación de¡ servicio contratod. t nció. d. 

novedades y/o reclamaciones, y será suministrada Onicamente a los Inteminientes del servicio o trámite que usted requiem. y por su solicitud u orden de eutoridad'oo~mpetente. 
Pena la pleserrtesiOn de una POR. porteosr remitirse al portal oebwoe.erroio,one ala linea leIoI/niea:4230056, 

Idausulat acepia expresamente con la suscripciéti de este downiento. Para la presentación de una PCIR, por favor remitirse a nuestro punal web 0 al PBX (1)4239666. 

RE6-TENT Prueba Oo. 02P0051 5 
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Chaparra¡, Tofima 

Nro de raoicacion : 	RS-2022-0000405 
Fecha de radicacion: 	 2022-0706 15:04:06 
Radicado por 	 HAROL 

EMPOCHAPARRAL ESP 

Señora 
LEDY YHONNA ROBAYO 
Usuario! suscriptor 
Carrera 12B LOTE 2 
Barrio 20 de julio 

Asunto: Respuesta al radicado d& asunto No RE 20220000373 del 21 de junio de 
2022. 

Cordi saiudo 

Señora Leidy Yhonna 
Su solicitud radicada con & radicado del asunto, tiene como texto & siguiente: 

(..) Solicitar un descuento en el recibo del agua en la casa con dirección carrera 

12B lote 2 B120 de Julio, ya que la casa estuvo sola durante un (1) año, a/tiempo 

se alo/ó en la casa, mi h17o  JOSE DANIEL STERLIíVG ROBA YO, y el agua la 

estamos sacando de la casa cíe enseguida porque ci agua la cortaron desde el 

año 2019 que es la última constancia de co;íe que reposa en mis manos la 

empresa me dice que para la pandemia hizo la reconexión del agua lo cual yo 

no la solicite porque el agua corno lo dile anteriormente la saco de ¡a casa de 

enseguida porque el agua la cortaron desde el año 2019 que es la última 

constancia de corte que reposa en mis manos la empresa tne dice que para la 

pandemia hizo la reconexión del agua lo cual Avo, no la soicite porque el agua 

como lo di/e anteriormente la saco de la casa de enseguida esperando poder 

cancelar el recibo para poder volver hacer la solicitud de la reconexión del agua 

a la empresa al yo no estar en la vivIenda el menor de edad no tiene consumo 

de agua ya que paga el recibo en comnañía con la vecina, al haberse presentado 

una sane de hurtos consecuiivos mi otro 17170 JHON HELBER STERLING 

ROBA YO se vino a cuidar la vivienda nosotros estamos solamente los fines de 

sernana"(. 

AÍ respecto, es preciso indicar la resDuesta a su soç:itud de acuerdo con los siguientes 

enunciados: 

Cene 10 N 9611; Barrio Centro; Conmutador: (8) 2460914 
c ace°- amoz 	ara a - 	w& 

W YLe )OJ: 50i CO 
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períodos cuando sea mensual 

líneas. 

Es causal también do suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del 

usuario o suscriptor de las condiciones contractuales de prestación del servicio. 

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan 

imposible el cumplimiento de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal 

de suspensión. 

leyes y el contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento" ( ... ) 

suspensión y/o corte del servicio con excepción de aquellos que fueron suspendidos 

Calle 10 N 961; Bark Centro; Conmutedor: (8) 2460914 
Correo ctoc ochpar 	o' co Pdg 

MA 'ixha 	o'co 
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por fraude a la conexión o al servicio-, realizarán, sin cobro de cargo alguno, la 

reinstalación y/o reconexión de manera inmediata del servicio público domiciliario de 

acueducto, PARÁGRAFO. Las personas prestadoras del servicio público domiciliario de 

acueducto asumirán el costo de la remate/ación yio reconexión del servicio, en los 

términos y condiciones que seña/a la Comisión cia Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico (CRA), sin perjuicio de que los mencionados prestadores puedan, 

para tal actividad de reinstalación y/o reconexión, gestionar aportes de los entes 

territoriales" (..). 

Con lo enunaciado en el párrafo anterior, se le aclare que el servicio de acueducto le 

fue reinstalado en acato a lo ordenado por n Docreto Presidencial, más no porque 

usted como usuario la haya solicitado, por tal motivo, EMPOCHAPARRAL ES.P siguió 

cobrando la prestación de los servicios de acueducto alcantarillado y aseo, porque la 

Resolución CRA 911 de 2020 en el artículo 3 paragrafo 1 estableció " (..)La 

reinstalación del servicio no implica la condonación de la deuda que generó la 

suspensión del servicio. Los suscriptores sujetos a esta medida deberán realizar el pago 

de la deuda y del consumo que realicen durante la aplicación de la misma, una vez se 

cumpla el término de aplicación de la medida previsto en el artículo 12 de la presente 

resolución" (..). 

Calle 10 N 9-61; Barrio Centro; Conmutador: (8) 2460914 
Correo: contacte,, TQompochaQ,rraLaovco Peg web: 

!flPPLgQç. 
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pago también podrán ser solicitados a las personas prestadoras del servicio público 

domiciliario de acueducto por /os suscriptores Wo usuarios. Dichos acuerdos de pago 

reflejarán la voluntad de las partes y se ceñirán a las normas aplicables sobre la 

materia"'(...). 

De la misma manera, el funcionario de EMPOCHAPARRAL.E.S.P. JUAN CARLO311 

DONOSO, encargado de tomar lecturas informó y constató, que su predio siempl` 

estuvo habitado durante todo el neriodo,,~,eoandernia, haciendo uso de los servicios d 

acueducto, alcantarillado y aseo, se adjunta copia de la constancia en un (1) folio. 

Por otra parte, señora LEDY YHONNA, usted también informó que un predio distinto al 

predio donde usted habite, !e facilitó durante todo el tiempo de pandemia y aun !e facilita 

el servicio de agua, referente a este contenido, cabe precisar que e! Decreto 302 de 

2000 Artículo 26. 

jus pQnsi 	 ento del contrato de condiciones uníformes. El 

incumplimiento por Darte de/ suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unflateral 

del servicio porparte de la entidad prestadora de, los semicios públicos, enlos s~quientes 

26.8 adulterar las conexiones y/o aparatos de medición o de control, o alterar su normal 

Calle 10 N.9-61; Barrio Centro; Conmutador: (8)2460914 
Correo: contactenLos raLqorco. Pag web: 

wwwemoocheoarraLaovco 
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verifique que los existentes no co7respondan a 105 reglamentados por la entidad 

prestadora de los servicios públicos. ? ... ) 

corregirá a partir M mes de febrero de¡ año 2022, los descuentos que se facturó 

promediado, ya que durainte este lapso enero a Junio de 2022 se pudo corroborar que 

el servicio en su predio se encuentra suspendido desde el mes de enero de¡ año 2022, 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la gerencia de 

EMPOCHAPARRAL 	y en subsidio e de apeación ante a Superintendecnia de 

Servicios Públicos, el cual deberá interponer dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la fecha de notificación de la presente decisión. 

[..iflhiinii 

FUNCIONARIO O 
ASESOR  

NOMBRE 	 - VO. RO. 

Proyectó 	 Harol Mauricio Roripue': 	rera 	F)ireotor Financiero y 
Comercial 

Revisó 	 Leonel Orozco Ocampo 	 Asesor Externo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisada el, presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra propia responsabilidad, lo presentamos para la firma del ordenador 
del gasto.  

Calle 10 N 961; Barrio Centro; Conmutador: (8' 2460914 
Correo contactenoernpoc'cpoqovç' "Fqwp 

ww engccpr ovco 	 i 
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CONSTANCIA DE HABITABILIDAD DE PREDIO 

Como lector de la ruta 010800006920 predio con código 9530 dicrección barrio 
20 de julio calle 11 a nombre, del usuario HELBER STERLING MUNOS, doy 
constancia que pasado el 20 de marzo de 2020 hasta diciembre del año 2021 el 
predio estuvo permanentemente habitado con personas, tal constancia fue 
comprobada cuando mes a mes se realizaron toma de lectura y entrega de 
recibos. 

Cordialmente, 

Calle 10 N 9-61; Barrio Centro; Conmutador: (8) 2460914 
Correo: connQ e 	rrajgco Pag web: 

wwwpochaparraLgov.co  
Chaparral - Colombia 

NlT.809.002366-4 


